CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2010.

Nº 15 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 


“Adquisición de Materiales de Construcción destinado a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 409, de 13 de mayo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto DIDECO Nº 33, de 7 de julio de 2009, que adjudica esa Licitación Pública a Comercializadora de Artículos Médicos Intermed Limitada, Distribuidora de Materiales Diezco Limitada, Maderas y Viviendas Rafael Esteban y Compañía Limitada, Maderas El Conquistador Limitada y Sodimac S. A.; el Decreto Alcaldicio Nº 1401, de 27 de noviembre de 2009, que deja sin efecto la Adjudicación de los Artículos Nºs. 2, 3, 4, 10 de esa Licitación Pública; el Decreto Alcaldicio Nº 1509, de 30 de diciembre de 2009, que autoriza la Contratación Directa de Maderas y Viviendas Rafael Esteban y Compañía Limitada; el Contrato suscrito entre Maderas y Viviendas Rafael Esteban y Compañía Limitada y la Municipalidad de Concepción, de 31 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 4, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato de suministro “Adquisición de Materiales de Construcción destinado a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre maderas y viviendas r. esteban y compañía limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 31 de diciembre de 2009, por los productos que se indican, con la cantidad estimada que se señalan, precios unitarios sin IVA y precios totales que se establecen, por un monto estimado de cuarenta millones trescientos treinta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos ($ 40.337.154.-), IVA incluido, por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo hasta el 30 de junio de 2010:
	ítem
	cantidad ESTIMADA mensual
	Precio Unitario

SIN IVA
	Precio total

con iva

	Pino de 2 x 2 en bruto
	8.000
	$ 
0.904
	$
07.232.000

	pino de 2 x 3 en bruto
	10.100
	$
 1.357
	$
13.705.700

	pino de 2 x 4 en bruto
	9.800
	$
 1.809
	$
17.728.200

	clavo para zinc en v de 1 5/8’’ 
	64.279
	$
 0.029
	$
01.671.254

	
	
	total
	$
40.337.154


2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Señores Maderas y Viviendas R. Esteban y Compañía Limitada:


Tucapel Nº 1033, Concepción.
· Archivo.
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